
RESOLUCIÓN No. REF. PAC-GADDMQ-AZEA-2025-004

PLTGO. DIEGO PAVON RENGEL
ADMINISTRADOR ZONAL

ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone lo siguiente: "Las compras públicas
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los
productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas.";

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial
Nº 395 de 4 de agosto de 2008, y sus reformas, determina los principios y normas que regulan los procedimientos de
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos
los de consultoría;

Que, el inciso segundo del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece "[...]
El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días
del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRAS PUBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de
Contratación, estas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso."

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en sus artículos 6 y 43
establece disposiciones sobre la delegación de las facultades previstas para la máxima autoridad y las Reformas al
Plan Anual de Contrataciones

Que, en el literal b) del artículo 22 de la Resolución ADMQ 024-2024 de 03 de julio de 2024, expedida por el Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito, establece que : " Es responsabilidad de cada autoridad delegada enlistadas en el
Art. 6 de esta resolución, así como para las autoridades de las entidades, agencias y unidades ejecutoras autónomas
reformar el Plan Anual de Contrataciones en el portal de compras públicas dentro del ejercicio fiscal correspondiente
y del presupuesto a cargo de la correspondiente unidad u órgano administrativo";

Que, en el literal c) del artículo 22 de la Resolución ADMQ 024-2024 de 03 de julio de 2024, expedida por el Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito, establece que : " Las reformas al Plan Anual de Contrataciones de la
Administración General y sus direcciones metropolitanas adscritas serán autorizadas por el (la) Director (a)
Metropolitano (a) Administrativo (a)";

Que, en el literal d) del artículo 22 de la Resolución ADMQ 024-2024 de 03 de julio de 2024, expedida por el Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito, establece que : " Las resoluciones reformatorias al Plan Anual de Contrataciones
serán emitidas a través de la herramienta SIPARI y aprobadas por cada autorizador de gasto; y,";

Que, en el literal e) del artículo 22 de la Resolución ADMQ 024-2024 de 03 de julio de 2024, expedida por el Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito, establece que : " La publicación en el portal de compras públicas del Plan Anual
de Contrataciones, así como de las resoluciones reformatorias aprobadas estará a cargo de la Dirección
Metropolitana Administrativa".

Que, mediante resolución ADMQ 001-2025, de 15 de enero del 2025, el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,
resolvió aprobar el Plan Anual de Contrataciones para el año 2025 del GAD del distrito Metropolitano de Quito.

Que, mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZEA-DZAF-UZA-2025-0440-M, del 24 de abril de 2025, el Tnlgo. Alex
Mena Orellana, Jefe de la Unidad Zonal Administrativa, solicita la Pltgo. Diego Fernando Pavón Rengel, Administrador
Zonal Eloy Alfaro; la reforma del Plan Anual de Contrataciones; quien con sumilla inserta indica: "Autorizado,
proceder con el acto administrativo bajo normativa legal vigente"; según detalle presentado en los documentos
adjunto.

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADMQ 024-2024 de 03 de julio de 2024, y el
artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
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RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la reforma al Plan Anual de Contratación - PAC 2025 del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito conforme el siguiente detalle:

Ingresar Proceso de Adquisición al PAC:

AÑO PARTIDA CPC TIPO COMPRA DETALLE DEL PRODUCTO CANTID

AD

UNIDAD COSTO

UNITARIO

CUATRIMESTRE TIPO DE

PRODUCTO

CATÁLOG

O

ELECTRÓ

NICO

PROCEDIMIENTO

SUGERIDO

2025 750104 541210014 OBRA 11 INTERVENCIONES EN

ESPACIOPUBLICOEINFRAESTRUCT

URACOMUNITARIADELPROYECTOI

EPDSPCENLASPARROQUIASDELAA

RGELIA,FERROVIARIA,MAGDALEN

A,SOLANDA,CHILIBULOAZEA

1 UN 139.961,09 1 NA NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRA 9 INTERVENCIONES EN ESPACIO

PUBLICO E INFRAESTRUCTURA

COMUNITARIA DEL PROYECTO

IEPDSPC EN LAS PARROQUIAS DE

LA MAGDALENA, SOLANDA, LLOA

Y LA MENA AZEA

1 UN 319.831,40 1 NA NO COTIZACION

2025 750104 541210014 OBRA 9 INTERVENCIONES EN ESPACIO

PUBLICO E INFRAESTRUCTURA

COMUNITARIA DEL PROYECTO

IEPDSPC EN LAS PARROQUIAS DE

CHILIBULO Y SAN BARTOLO AZEA

1 UN 279.645,14 1 NA NO COTIZACION

2025 750105 541210014 OBRA 3 INTERVENCIONES DEL

PROYECTO IEPDSPC EN LAS

PARROQUIAS DE LA MENA,

CHILIBULO Y FERROVIARIA AZEA

1 UN 97.370,00 1 NA NO MENOR CUANTIA

2025 730613 512900032 SERVICIO CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

CAPACITACIÓN PARA FORTALECER

LA CONVIVENCIA COMUNITARIA

SEGURA Y SOLIDARIA DE LAS

PARROQUIAS LA AZEA 2025

1 UN 60.000,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 730613 512900032 SERVICIO CONTRATACIÓN SERVICIO DE

CAPACITACIÓN PARA ACTORES

CULTURALES Y COMUNICADORES

COMUNITARIOS PROYECTOS

SOCIALES AZEA 2025

1 UN 62.597,51 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 730204 838200414 SERVICIO CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

VIDEO Y PRODUCCIÓN PARA

REALIZAR MEMORIAS VIVAS DE

LAS PARROQUIAS DE LA AZEA

2025

1 UN 20.000,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

Eliminar Proceso de Adquisición del PAC:
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AÑO PARTIDA CPC TIPO COMPRA DETALLE DEL PRODUCTO CANTID

AD

UNIDAD COSTO

UNITARIO

CUATRIMESTRE TIPO DE

PRODUCTO

CATÁLOG

O

ELECTRÓ

NICO

PROCEDIMIENTO

SUGERIDO

2025 730249 962200561 SERVICIO SERVICIO DE EVENTOS PARA EL

CIERRE DE CICLO DE TALLERES DE

LA DIRECCIÓN ZONAL DE

DESARROLLO SOCIAL Y

ECONÓMICO

1 UNIDAD 7.000,00 1 NORMALIZAD NO FERIAS INCLUSIVAS

2025 750104 541210014 OBRAS COLOCACIÓN DE PASAMANOS

PINTURA Y OBRAS MENORES EN

LA ESCALINATA REINO DE QUITO

BARRIO REINO DE QUITO

PARROQUIA LA MENA

1 UNIDAD 17.470,00 3 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750105 541210014 OBRAS REHABILITACIÓN DE ESCALINATA

CALLE JAUJA BARRIO HERMANO

MIGUEL PARROQUIA CHILIBULO

1 UNIDAD 18.900,00 3 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750105 541210014 OBRAS CONSTRUCCIÓN DE LA

ESCALINATA BARRIO 9 DE JULIO

PARROQUIA FERROVIARIA

1 UNIDAD 61.000,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS CAMBIO DE CÉSPED SINTÉTICO

BARRIO CDLA ATAHUALPA

PARROQUIA LA MAGDALENA

1 UNIDAD 12.768,10 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS COLOCACIÓN DE JUEGO INFANTIL

PLÁSTICO BARRIO RECREO CC

PARROQUIA LA MAGDALENA

1 UNIDAD 11.902,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS CONSTRUCCIÓN CANCHA DE

VÓLEY BARRIO SOLANDA SECTOR

PARQUE ECOLÓGICO PARROQUIA

SOLANDA

1 UNIDAD 22.321,50 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS READECUACIÓN INTEGRAL

PARQUE CENTRAL BARRIO LA

LORENA PARROQUIA CHILIBULO

1 UNIDAD 15.680,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS REFACCIÓN DE LA CANCHA DE

USO MÚLTIPLE BARRIO HIERBA

BUENA 1 PARROQUIA LA ARGELIA

1 UNIDAD 18.000,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS CAMBIO DE CUBIERTAS EN PATIO

DE COMIDAS PLAZA COMERCIAL

LA J BARRIO SOLANDA SECTOR 1

PARROQUIA SOLANDA

1 UNIDAD 18.952,50 3 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS REHABILITACIÓN INTEGRAL DE

BANOS E IMPLEMENTACIÓN DE

UN ESCENARIO EN CASA

COMUNAL BARRIO SOLANDA

SECTOR 4 PARQUE ECOLÓGICO

PARROQUIA SOLANDA

1 UNIDAD 8.748,00 3 NO NORM. NO MENOR CUANTIA
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2025 750104 541210014 OBRAS ARREGLO INTEGRAL DEL PARQUE

Y JUEGOS INFANTILES BARRIO

SECTOR 3 MANZANA 1

PARROQUIA SOLANDA

1 UNIDAD 24.861,90 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS CONSTRUCCIÓN DE CAMINERÍAS

PERIMETRALES COLOCACIÓN DE

JUEGO INFANTIL Y JUEGOS

INCLUSIVOS BARRIO SOLANDA

SECTOR 3 PARROQUIA SOLANDA

1 UNIDAD 27.789,59 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS CONSTRUCCIÓN DE VISERA Y

GRADERÍO EN CANCHA DE

BÁSQUET Y VÓLEY BARRIO SANTA

BÁRBARA BAJA PARROQUIA

SOLANDA

1 UNIDAD 16.290,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS REHABILITACIÓN DEL ÁREA VERDE

BARRIO URBANIZACIÓN

VENCEDORES DE PICHINCHA

PARROQUIA LA MENA

1 UNIDAD 35.000,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS REHABILITACIÓN DE LA CASA

BARRIAL BARRIO SANTA BÁRBARA

BAJA PARROQUIA SOLANDA

1 UNIDAD 34.965,00 3 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS REMODELACIÓN DEL ÁREA DE

BANOS COCINA Y VESTUARIOS DEL

COLISEO FÉLIX VIRACUCHA

BARRIO CENTRO POBLADO DE

LLOA PARROQUIA LLOA

1 UNIDAD 23.000,00 3 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS ADECENTAMIENTO DEL PARQUE

DE LA CANCHA DE TENNIS Y

BÁSQUET BARRIO VILLA FLORA

PARROQUIA LA MAGDALENA

1 UNIDAD 100.000,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS PAVIMENTACIÓN EN CACHA

DEPORTIVA VISERA- ARREGLO

BANOS BARRIO EL CARMEN

PARROQUIA SOLANDA

1 UNIDAD 22.299,72 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS CONSTRUCCIÓN DE VISERA

CANCHA DEPORTIVA Y ARREGLOS

COMPLEMENTARIOS BARRIO CDLA

ATAHUALPA ORIENTAL

PARROQUIA LA MAGDALENA

1 UNIDAD 35.625,19 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS CONSTRUCCIÓN DE CAMINERÍA

EN UN TRAMO DEL PARQUE

BARRIO FRENTE POPULAR

PARROQUIA SAN BARTOLO

1 UNIDAD 15.422,88 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS RECONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE

BÁSQUET BARRIO LA SANTIAGO II

PARROQUIA CHILIBULO

1 UNIDAD 41.000,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA
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2025 750104 541210014 OBRAS CONSTRUCCIÓN DE VISERA PARA

GRADERÍO CANCHA PARQUE SAN

MARTÍN BARRIO CLEMENTE

BALLÉN PARROQUIA SAN

BARTOLO

1 UNIDAD 17.457,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS REPARACIÓN DE GRADERÍO Y

COLOCACIÓN DE MÁQUINAS DE

EJERCICIOS AL AIRE LIBRE BARRIO

LOS LIBERTADORES PARROQUIA

CHILIBULO

1 UNIDAD 15.370,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS READECUACIÓN DE CANCHA DE

VÓLEY EN EL PARQUE CENTRAL

ZAPOTAL BARRIO LA SANTIAGO

PARROQUIA CHILIBULO

1 UNIDAD 31.786,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS REPOTENCIACIÓN DEL ÁREA

VERDE BARRIO SANTA ANITA 2

PARROQUIA SAN BARTOLO

1 UNIDAD 64.200,00 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS CONSTRUCCIÓN DE BODEGA EN

PLANTA ALTA BARRIO CDLA

GATAZO PARROQUIA SAN

BARTOLO

1 UNIDAD 16.414,27 3 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS REMODELACIÓN TOTAL DE LA

CASA BARRIAL BARRIO TNTE

HUGO ORTIZ PARROQUIA SAN

BARTOLO

1 UNIDAD 34.489,16 3 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

2025 750104 541210014 OBRAS COMPLETAR MURO DE

CONTENCIÓN BARRIO LA UNIÓN

PARROQUIA CHILIBULO

1 UNIDAD 43.505,83 2 NO NORM. NO MENOR CUANTIA

Artículo 2.- Disponer a la Unidad Zonal Administrativa de la Administración Zonal Eloy Alfaro la ejecución de la
presente reforma del PAC AZEA-2025-004.

Artículo 3.- Publicar la presente reforma del PAC, en el portal www.compraspublicas.gob.ec.

Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción.

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 días del mes de Abril de 2025

PLTGO. DIEGO PAVON RENGEL
ADMINISTRADOR ZONAL

ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO

Revisado por: UZA-TLGO. ALEX MENA O.

Elaborado por: DNOBOA
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